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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente invención se refiere a un precinto que 

ha sido ideado y realizado de manera que resulta particularmen­
te seguro por su absoluta inviolavilidad frente a todos los pre-;
cintos y dispositivos conocidos y existentes en el mercado, ya 
que es totalmente imposible cualquier manipulación tendente a 
abrirlo puesto que cualquier intento con tal fin es claramente 
evidente y pone de manifiesto una práctica maliciosa, por lo 
que el precinto de la invención puede considerarse situado en 
un plano de indiscutible superioridad respecto a todas las rea­
lizaciones usuales, de suerte que el precinto en cuestión tie-

* * w
ne múltiples aplicaciones. *

En esencia, el precinto de referencia se caracteriza
porque comprende un cajetín plano provisto de dos orificios* lon-

.  * * .

gitudinales substancialmente paralelos aplanados y abiertos en 
un extremo de dicho cajetín, y un elemento de alambre en U cuyas 
ramas presentan en sus extremos sendos ganchos en arpón:-<Las in­
dicadas ramas se introducen en los orificios del cajetín.iep el 
interior de los cuales prenden a presión los citados ganchos en 
arpón, determinando el cierre del precinto. ** 71

Para facilitar una explicación más detallada y su 
compresión, se acompañan unos dibujos en los que se ha represen­
tado un caso práctico de realización de un precinto de las indi­
cadas características, que se cita tan sólo a título de ejenplo 
no limitativo del alcance del presente modelo de utilidad.

En dichos dibujos:
La figura 1 es una vista en sección longitudinal que 

muestra el precinto abierto.
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La figura 2 es otra vista en sección longitudinal 
que ilustra el precinto cerrado.

La figura 3 muestra en perspectiva el precinto ce­
rrado.

Considerando los dibujos, el precinto objeto del 
presente modelo de utilidad comprende un cajetín plano -1- pro­
visto de dos orificios longitudinales paralelos aplanados -2-.
El indicado cajetín es de un material plástico o equivalente 
poseedor de cierta blandura.

Dicho precinto se completa con un elemento de alam­
bre en "U" -3- en el que están formadas dos patillas -4- cuyos

* *  * *

extremos presentan sendos ganchos en arpón -5-.
En el precinto inicialmente abierto, el cajetín -1- 

y el elemento de alambre -3- se hallan separados, como se.^lus- 
tra en la figura 1.

En el empleo del precinto, se introduce primero una 
de las ramas o patillas -4- del elemento en U -3- en uno de los 
orificios -2- del cajetín -1-, en cuyo orificio prende a pPÉsión

* * w w

el gancho en arpón -5- de dicha patilla, cuyo elemento eñ.̂ tJ" se
.* *vincula el artículo a precintar después de lo cual la otraJga- 

tilla -4- se inserta en el otro orificio -2- del cajetín -1- don­
de prende asimismo a presión el gancho en arpón -5- de dicha se­
gunda patilla -4-, todo ello de modo que las dos citadas patillas 
resultan sujetas en el cajetín -1- sin que sea posible retirarlas 
del mismo, puesto que si se intenta ejercer tracción para ello, 
los ganchos en arpón -5- se hincan más en el cajetín -1-, de 
suerte que se consigue un precinto inviolable.

Por lo demás, debe hacerse constar que son variables
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las formas, tamaños y materiales de los componentes del precin­
to descrito, siendo asimismo susceptibles de variación cuantos 
detalles se estimen oportunos, siempre y cuando con las modifi­
caciones habidas no se altere la esencialidad de la invención 

5 que queda resumida en las reivindicaciones adjuntas.

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente invento, se decía­

lo ran como no divulgadas ni practicadas en España, las siguientes
reivindicaciones. ...

1. - Precinto, caracterizado porque comprenderen*ca­
jetín plano provisto de dos orificios aplanados y ensanchados
longitudinales separados abiertos en un extremo de dichÓ*cá*je-

* * *15 tín, y un elemento de alambre en u cuyas ramas presentan.ep sus
extremos sendos ganchos en arpón y se introducen en los citados
orificios en los que prenden a presión dichos ganchos en.atpón
a la vez que se vincula el elemento en "U" al artículo qorces-
pondiente y se obtiene el precintado de manera inviolabíé^fren-* * * *

20 te a la imposibilidad de desprender los citados ganchos.*dd caje-
* i *****

tín para separar del mismo el referido elemento en "U".
2. - Precinto.
Según se describe y reivindica en la presente memo-

25
ria descriptiva que consta de 5 hojas foliadas y escritas a 
máquina por una sola cara.
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